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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 123 

 

 

Tuluá, 20 de febrero de 2024 

 

Revisado el proceso de la referencia, observa el Despacho que en el presente asunto se 

realizó diligencia de audiencia el pasado 26 de enero del año 2022, donde las partes llegaron 

a un acuerdo conciliatorio, el cual fue aprobado y en consecuencia se ordenó la terminación 

y archivo del proceso; sin embargo, el Juzgado advierte que, el pasado 18 de abril de 2023 

mediante Auto de Sustanciación No. 267, se resolvió: 

 

“(…) 1°. REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 77 del CPTSS, en 

aplicación de las disposiciones del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, de ser 

posible se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y juzgamiento de 

que trata el artículo 80 ibidem, señalada dentro del presente proceso, conforme se 

indicó en precedencia.  

 

2°. SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 

de 2020 hoy Ley 2213 del 2022, el día VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). (…)” 

 

Es claro entonces, que el Despacho incurrió involuntariamente en error, al momento de 

proyectar la providencia del 18 de abril de 2023, de tal forma que, se dejará sin efectos dicha 

decisión.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:     Luis Eduardo Colorado Suárez 

Demandado:       José Ancizar Moreno Páez 

Radicación:     76-834-31-05-001-2018-00097-00 

 

P á g i n a  2 | 2 

 

ÚNICO: DEJAR sin efectos el Auto de Sustanciación No. 267 de fecha 18 de abril de 2023, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

        

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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